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4. Utilización y conservación del material escolar.

1.	 El alumnado beneficiario del programa queda sujeto a la obligación de hacer un 
uso adecuado, cuidadoso y racional del material que reciba.

2.	 El deterioro culpable o mal intencionado supondrá la obligación de reponer el 
material por parte de los representantes legales del alumno o alumna.

3.	 Desde los diversos sectores de la comunidad educativa se instará al alumnado 
que participe en el programa, así como a sus representantes legales, al cuidado 
y conservación del material puesto a su disposición.

5. Elección del material.

1.	 Dentro de los límites del presupuesto del programa, la dirección de cada centro, 
previa consulta con los tutores y el Equipo de Orientación Educativa, concertará 
con la Dirección General de Educación y Colectivos Sociales el material que 
se estime necesario en cada nivel o etapa, en atención a las circunstancias 
sociales y familiares detectadas.

6. Procedimiento para la adquisición del material.

1.	 Previa consulta del Equipo Directivo, el director o directora de cada centro 
acogido al programa de reposición comunicará a la Dirección General de 
Educación y Colectivos Sociales las necesidades de su centro.

	 A la vista de dichas necesidades la Dirección General de Educación y Colectivos 
Sociales formulará la correspondiente propuesta de resolución al Consejero, 
determinando el importe concedido a cada centro en función del número de 
alumnos determinado por la Dirección Provincial del Ministerio de Educación.

	 Dicho importe podrá verse incrementado, en el caso de que el número de 
alumnos se incremente respecto del inicialmente tomado en consideración, 
en los términos que establece el artículo 58.2 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

2.	 Una vez establecido por Orden del Consejero de Educación, Juventud y Deportes 
el importe concedido a cada centro, el director del mismo solicitará el material 
en los establecimientos de su elección.

	 Cuando el importe del material a adquirir supere las cuantías establecidas en 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, para el contrato 
menor (18.000 euros) el centro deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la entrega del bien, debiéndose seleccionar la propuesta económica más 
ventajosa (menor precio). 

3.	 Las facturas se emitirán a nombre del centro educativo, incorporando en el 
concepto, además de la identificación detallada del material adquirido, con 
especificación de los precios por unidad, lo siguiente: “Material adquirido en 
el marco del Programa de Puesta a Disposición de Material Escolar del curso 
académico 2016-2017, para su abono por la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla”.


